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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El Convenio de Urbanización propuesto por Fideicomiso Inmobiliario Parque 
Sinagra, representado por el Sr. Osvaldo José Sebastiani, D.N.I. Nº 23.350.879, en 
carácter de socio gerente de la firma Concretar S.R.L., CUIT 30-71226482-5, Expte. 
Administrativo C 1883 caratulado “Concretar S.R.L. s/ Urbanización y lotes”, iniciado en 
fecha 1º de noviembre de 2018, para su celebración con la Municipalidad de Villa 
Constitución, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante el mismo el Fideicomiso solicita factibilidad de lotear el 
inmueble de su propiedad fiduciaria  que posee aproximadamente 17,8 hectáreas que se 
encuentra constituido por tres padrones (501221, 501239, 501162), cuya configuración se 
limita por Av. Tte. Ramos, Eva Perón, Av. Malvinas y los padrones linderos (531144 y 
531143), inmuebles sitos en esta ciudad de Villa Constitución, Departamento 
Constitución, Provincia de Santa Fe. Involucra a las partidas inmobiliarias: 19-18-00-418-
168/0000, 19-18-00-418-167/0000, y 19-18-00-418-166/0000, que se ajusta a las 
normativas vigentes, en un inmueble acreditado y descripto en el Convenio de 
Urbanización que se anexa para su celebración con la Municipalidad de Villa Constitución. 
 
Que, se han transitado las correspondientes etapas administrativas locales que 
determinan, prima facie, la factibilidad de la urbanización propuesta. 
 
Que, es menester de este Honorable Cuerpo pronunciarse en virtud de las obligaciones 
emanadas del artículo 39, incisos 14, 23, 25, de la Ley 2.756 Orgánica de 
Municipalidades. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Ordena: 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el convenio de urbanización suscrito entre la Municipalidad de 
Villa Constitución y el Fideicomiso Inmobiliario Parque Sinagra, representado por el Sr. 
Osvaldo José Sebastiani, D.N.I. Nº 23.350.879, en carácter de socio gerente de la firma 
Concretar S.R.L., CUIT 30-71226482-5, que como anexo forma parte de la presente. 
 
ARTICULO 2º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma del convenio de 
urbanización referido en el artículo precedente y a la realización de todos los actos 
materiales e inmateriales para el correcto y acabado cumplimiento del mismo. 
 
ARTICULO 3º: El convenio aprobado quedará sujeto a las rectificaciones relativas que 
exijan las áreas provinciales involucradas en materia de su competencia. 
 
ARTICULO 4º: El proponente deberá cumplir con todas las obligaciones previstas en la 
normativa vigente a nivel nacional, provincial y/o municipal. 
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ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5183 Sala de Sesiones, 28 de Septiembre de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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